
iLL IiSTiiiEUiD0

ri" tlA*-l-§*L*, n
U

GOBIE[IN(} I)II I]I, SALVADOR LL )l\U/,'\-rUK

---:.::**,_
UACI DEL UNIDAD DE ADQUISICIONES PREVISION

No. 54301
HñqPITAI NANIONAI ROSAI trS Y CONTRATACION ES ¡NST'ITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Lugar y Fecha: Srn Srlvador, 12 dc fcbrcro dc 2016 N" Orden: RP 0012/20'16

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

trRICK AI,BtrRTO RAMIITEZ MAIII'INEZ 0614-31 0774-118-3

CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCION PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO

LINEA: 0202 Atención Hospitalaria - NO HAY EN EXISTENCIAS

E Cada Una

SE SOLICITA: CODIGO: 8-12-01026; CODIGO ONU: 24100000; SERVIC¡O DE

MANTEN¡MrENTo pREVENTTvo y coRREcrvo pARA Eeutpo oe Llva¡roení¡r,
LAVADORA INDUSTRIAL DE 400 LIBRAS, MARCA: DYNA WASH, MODELO DW4000

HLADS, SERIE 509 E974 315 PT/SM, INVENTARIO HR.17.08.01.02. SE OFRECE

SERVICIO DE IVANTENII\,]IIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA

INDUSTRIAL DE 400 LIBRAS, ltlARCA: DYNA WASH, |\,IODELO DW4000 HLADS

sERtE 509 Es74 315 PT/St\¡, TNVENTARTO HR.17.08.01.02.

$ 148.50 742.50

5 Cada Una

SE SOLICITA: CODIGO: 8-12-01026; CODIGO ONU: 24100000; SERVICIO DE

TvTANTENIMTENTo pREVENTIvo y coRREclvo pARA Eeurpo oe lavaloeRín.
LAVADORA INDUSTRIAL DE 150 LIBRAS, MARCA: DYNA WASH, MODELO DW1500

HLADS, SERIE 452 H974316 PT/SM, INVENTARIO HR,17.08.01.03. SE OFRECE:

SERVICIO DE MANTENIIVIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA

NDUSTRIAL DE 150 LIBRAS, MARCA: DYNA WASH, MODELO DW1500 HIADS,

SERIE 452 H974316 PT/SM, INVENTARIO HR,17.08,01.03.

$ 148.50 742.50

5 Cada Una

SE SOLICIT,A: CODIGO: 8-12-01026; COOIGO ONU: 24100000; SERVIC¡O OE

NTANTENIMIENTo pREVENTtvo y coRREcrvo pARA Eeutpo oe ttva¡loenía.
LAVADORA ¡NDUSTRIAL DE 300 LIBRAS, MARCA: DYNA WASH, MOOELO DW3000

HLADS, SERIE 385 Y974328 PT/SM, INVENTARIO HR.17.08.01.04. SE OFRECE:

SERVICIO DE IVANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA

INDUSTRIAL DE 300 LIBRAS, MARCA: DYNA WASfl, IVIODELO DW3000 HLADS,

SERIE 385 Y974328 PT/SM, INVENTAR¡O HR,17,08,01,04,

$ 148.50 742.50

5 Cada Una

SE SOLICITA: CODIGO: 8-12-01026t CODIGO ONU: 24100000i SERVICIO DE

vIANTENTMtENTo pREVENTtvo y coRREclvo pARA Eeutpo or Llva¡¡oeRin.

-AVADORA ¡NDt.lSf RIAL OE 300 LIBRA§, MARCA: DYNA WASH, MODELO DW3000

,T/SM, SERIE 440 Y 054906 PT/SM, INVENTARIO HR.17.08.01.07. SE OFRECE:

]ERVICIO DE IVANTENII\4IENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA

NDUSTRIAL DE 300 LIBRAS, N¡ARCA: DYNA WASH, l\IODELO DW3000 PT/SM, SERIE

140 Y 054s06 PT/SrV, INVENTARIO HR.17.08.01.07.

$ 148.50 742.50

A Cada Una

iE SOLICITA: CODIGO: 8-12-010261 CODIGO ONU: 24100000; SERVICIO DE

vTANTENTMIENTo pREVENTIVo y coRREclvo pARA Eeutpo oE Llvaruoenír.

-AVADORA ¡NoUSTRIAL DE 800 LIBRAS, MARCA: BRAUNO, MODELO 800NMTDP-4,

SERIE Tw18002K11021, INVENTARIO HR.17.08.01.08. _SE OFRECE: SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA INDUSTRIAL DE

100 LIBRAS, MARCA: BRAUND, IVIODELO B00Nl\4TDP-4, SERIE TM8002K1 1021,

NVENTARIO HR,1 7,08.01,08,

$ 250.00 1.250.00

6 Cada Una'

SE SOLICITA_i COOIGO: 8-12-01026; CODIGO ONU: 24100000; SERVIC¡O DE

MANTENtMTENTo pREVENT¡Vo y coRREcrvo PARA Eeutpo oe Lrvtt¡oenÍa.

SECADORA INDUSTRIAL MARCA: ADS, MODELO ADS200, SERIE 507908Gx,

TNVENTARTO HR.17.08.06.07. SE Q¡eEe a SERVICIO DE MANTENIN¡IENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA SECADOR INDUSTRIAL MARCA: ADS, MODELO

ADS2OO, SERIE 5O79O8GX, INVENTARIO HR,17.08,06,07,

$ 125.00 625.00

5 Cada Una

SE SOLICITA: COoIGO: 8-12-01026i COOIGO ONU: 24100000; SERVIGIO DE

MANTENTMTENTo pREVENTtvo Y coRREclrvo pARA EQUtPo oe lavtruoeRin.

SECADORA INOUSTRIAL MARCA: ADS, MOOELO ADS200, SERIE 507908GX,

INVENTARIO HR.17.08.06.07. SE QIB_EC_E: SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA SECADOR INDUSTRIAL MARCA: ADS, l\¡ODEtO

ADS2OO. SERlE 5079OBGX, INVENTARIO HR,17,08,06.07,

$ 125.00 625 00

5 Cada Una

SE SoLICITA: cODIGO: 8-1241026; cODIGO CtNU: 24100000; SERVICI0 DE

MANTENTMTENTo pREVENTtvo y coRREclvo PARA EQUtPo oe LlvlloeRít.

SECADoRA INDUSTRÍAL MARCA: AMERICAN DRAYER, MOoELO ADS200, SERIE

567598, INVENTARIO HR.17.08.06.10. SE OFRECE: SERVICIO DE I\¡ANTENIMIENTC
$ 125.00 $ 625.00



PASAN. $ 6,095.00

E Cada Una

SE SOLICIT& CODIGO: 8-12-01026i COOIGO ONU: 24100000; SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPO DE LAVANDERíA"

SECADORA INDUSTRIAL MARCAÍ AMERICAN DRAYER, MOOELO ADS2OO, SERIE

567597, INVENTARIO H,R"17.08.06.09. SE afBEeE: SERVICIO DE MANTENIIVIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA SECADOR INDUSTRIAL MARCA: AIVERICAN

DRAYER. ¡/]ODELO ADS2OO. SERIE 567597, INVENTARIO HR.17.08.06.09.

$ 125.00 625.00

4 Cada Una

SE SOL¡CITA: CODIGO: 8-12-01026; CODIGO ONU: 24100000; SERVIGIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPO DE LAVANDERíA-

PLANCHADOR DE RODILLO MARCA: CHICAGO, MODELO: TRI - STAR 32-PC,

SERIE: 58747-4/11, INVENTARIO: HR.17.08.09.03 SE OFRECE: SERVICIO DE

IIIANTENII\¡IENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA PLANCHADOR DE RODILTO

N4ARCA: CHICAGO, MODELO: TRI - STAR 32-PC, SERIE: 58747-4111,INVENTARIO:

H R. '17.08.0 9.03.

$ 270.00 1 080.00

MONTO TOTAL $ 7,800.00

SON: SIETE MIL OCHOCIENTOS OO/1OO DOLARES
OBSFRVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PREC¡O INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LOS MESES REQUERIDOS: MANTENIMIENTO

IIIMENSUAL, RENGLONES DEL 01 AL 09 FEBRERO, ABRIL, JUNIO, AGOSIO, OCTUBRE; MANTENIMIENTO TRIMESTRAL: RENGLON 10, FEBRERO,
jVAYO, AGOSTO. NOVIEI,{BRE; UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, NUMERO DE SOLICITUD: 0019/2016, FACTURAR A

NOIVIBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES TiECURSOS PROPIOS, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR DAVID ÉDGARDO CAMPOS
/nnrvnro.

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAÍ\¡ENTO DE MANTENIMIENTO
LUGAR DE NOTIFICACIONES: TEL. EMPRESA; 2566-5564; E-MAIL: sistemasvitales@gmail.com
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Clliusula Prinrcra: Las partcs. Son parte en Ia presente orden dc conrpra por parte del Hospital Nacional Rosalcs. cl'fitular, y por pafts del
suntinistrante, el ¡rropietario, el ILcprcscrtteLnte Legal. Apoderado, o la persona que suscribe Ia presente ordcn de contpra, cn cl irltin.ro caso se

entiende que se realtza por ntandato dc Iu ertrpresa, sociedad o pcrsona ¡latural y se aplican las reglas dcl nlaudato estalrlccidas en el'lítulo XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo quc se lc fucre aplicable.
Cláusula Scguntla: Docurrcntos ConlractLrales. Es convenido que lonna parte integrante de esta orderr de conrpra, con plena fuerza obligatoria
para las pafles, los docunrcntos siguientcs: a) La solicitud de corlpra; b) La solicitud de cotización; c) La Oltrta del Contratista; d) Interpretación
e Instrucción sobrc la Iorma de cumplir las obligaciones forrrruladas por el 1{ospital; t) Las Garantías, si las hubicre; g) L.as Moclificativas; y h)
Otros documentos quc se gcncrctr dc Ia presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus altexos prcvaleccrá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antes nrcncionados y estos prevalecarán de act¡crdo al orden indicado. Estos docunrentos forman parte integra de la orclen y
lo plasmado en ello cs dc cstricto curnplirniento.

colsicleran firmcs c incluye los inrpucstos y'pagos de análisis y otros gastos si luere nocesario para Ia cntrcga dcl bien o servicio; b) La
rcsponsabilidad del Contratista por clairos o perjuicios y Vicios Ocultos, prcscribirá en los plazos establecidos en cl Dereclro Común; c) A
so¡nclcrsc a Ias disposiciolrcs lcgalcs rlcl país. aplicables al negocio de qr.rc se trata, renunciando a entablar reclantacioncs por vías que no sean

establccidas por Ias le¡,es dt: EI Salr,¡r1or.

cl plazo de entrega corrcsportdc al ticnrpo cn días calendario en c¡ue el Suministrante se obliga a entrcgar los suministro cn (EL LUGAR DE LA
ENTREGA), señalado ert la presente orden de compra contados dcspués de Ia fecha en que el Suministrante rcciba la Orden de Compra
dcbidamente legalizada; ¿tl nrenos c¡ue sc cspccitique lo contrario y se cstablezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimienlo
dc la presente Orden de Conrpra, compromctiéndose por su ptrte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de habcr
recibido los suurinistros en su «rtalidad y a cntcra satisfacción, previa accptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicirunte.
Cláusula Quintr: Atrasos y Prórroga de PIazo. Cuando el suministrantc se Ie presenten circunstancias quc no lc pcrmitieren cun.rplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son dc fucrza mayor o caso lbrtuito, tlebidamentejustillcadas y docurnentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones lnstitucional (UACI), a travós del Titular podrá extender el plazo. E[ Contratista prescntará por escriro su solicitud de prórroga
dcntro dc las cuarcota y ocho ltoras sigiricntcs a la lecha en que ocurra la causa c¡ue.justifique dicha pctición. En caso clc no haccr tal notificación

Ninguna Prórroga lc scrá oor¡cedida al contratista por demora o sus¡rcnsión, ocasionada por culpa dcl rnisnto. o por incumplirniento de sLrs

¡rroveedores, salvo que cstos tuvicrcu causas de luerza mayor o caso lortuito, debidamente justificas y docurnentados. La Prórroga del plazo
colttractual de etrtrcga será estat¡lccida y lbrnralizada a través de una l{esolución o illstrumento modificativo autorizado por el Titular del Flospital
y rto dará derccho al sLturirtistrarttc a ourtrpctrsación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por ncgligencia del
sunrinistrantc, al solicitar pedidos para cquipo o materiales sin la suficientc anticipación para ascgurlt su cnrrcga a ticmpo por no contar con cl
personal sullciente o por atrasos irnputablcs a sus contratistas.

Clrir¡sula Sexta: Condición y Forma de I)ago. La cancelación se hará en la tJnidad Financiera Institucional UFI, del Flospital Nacional Rosales, el
pago será en Dóltres dc Estados Unidos de América, previo al requerinricnto de londos expresados en dólares por la UFl, y con la presentación de
rluplicado cliente y ocho copia de Ias thcturas, debidamente firnradas l,selladas de recibido, acta de recepción, cc.rpia de las fianzas cuando esté

cx¡;resadamente estabiccido cn la orden de corrrpra la presentación de éstas.

Clriusula Séptinra: Cesión. Qucda exprcsanrente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquicr Título, los dcrcchos y obligaciones que
cmiincn de Ia prcscnte orden dc compra, Ia trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la ordcn de cotnpra.

dc los irnpedimentos corttcnidos cn los artículos: 28,26,158 y 159 dc la Ley dc Adquisiciones y Contratacioucs cle la Adlninistración Pública.

irnpulal'rles al misrtro, podrlt dcclarar la caducidad de la orden dc conrpm o irnponcr el pago de una nrulta por cacla día de retraso de oonforrniclad al

se le a¡rlicará el l2%, cn conccilto dc llrulla sobre el monto.
Clriusula Décima: Solución dc Corrllictos. Toda duda o discrepancia que su¡a con motivo de la intcrpretación o c-jccución dc la Ordcn de
Cornpra, las partes las resolvcrátr de nrancra amigable o sea por el arrcglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 16,1 de la
Lcy de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, dcberá ser sonletida para decisión final al
proceso de arhitrajc, de acuerdo a Io dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Clliusula Décima Primo'a: I{cccpción del Ilien o Servicio. El lugar de cntrcga será el señalado en la presente ordc¡l de conrllra y cuando se

realizará etr los respectivr)s alrracenes, el horario de atención es de 8:00 arn a l2 md. Y por la tarde prcvia coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios quc rcquicrc dc Ia comparecencia de un'fécnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Reccpción.
Clliusula Décimit Scgunrla: 'l'crnrinación de la Orden de Compra. El I{ospital podrá dar por extinguida la orden de com¡rra y podrá anularla total

currtplirniento de los plazos dc entrega o dc cr.ralquier obligación contractual; b) El Suministrante entrcguc cl cquipo, producto o servicio con

dcl plazo acordado cn csta orclc¡l dc cornpra y que se le haya rcc¡ucrido; d) Por urutuo acuerdo entre anrbas partes o por el vencimiento de la
rlisrna.

cstas r1o podrán llcva¡se a cai¡o, sin la ar¡torizaciórl dcl Titular del Ilospital, y se I'ormalizará através dc Resolución Modrlicativa que amcrilare cl
czrso, queda entendido que cl llospital se rcserva el derecho de rnodillcar el cilrado presupuestario a Iln de poder cjccutar ta obligación sin
ilutorización dcl sunrinistrante. para tal clccto se emitirá una Resolución Modificativa.
ClriLrsula Décima Cuarta: Vigcncia. I-a prcsellte orden de compra entrará en vigcncia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se

contarán a partir dc su distribución al st¡nlinistrante.
Clliusula Dócima Quinta: Lcgislación. Para los efectos legales dc la prcscnte ortlen de compra, las partcs uos somelcmos a disposiciones dc las

Leyes Salvadorerlas.

Cl¿iusula Dóciml Scxt¿. Nolillcacioncs. Las notificaciones entro las pañes deberán hacerse por escrito y tendrán eiccto a partir dc la f'echa de su

rccc¡roión en las dircccir¡nes que a continuaciórt se indican: El Flospital Nacional ILosalcs: Final Calle Arce y VeinLicirrco Avenida Norte, San

Clriusula Dócima Sé¡rtirrra: Adnrinistrailor de Orden de Conrpra. Scgirn el Art. 82 BtS de la LACAP, scrh: Ites¡ronsable dc todas las liurciones
cstablccidas en cl rcltrido artÍculo.
Clliusula Décinlu Octuvu: "Si tlurante la e.leoución de la orden de conrpra se conrprobare por [a Direcci(rn Gcneral de Inspccción de Trabajo del

Ministerio de Traba.¡o y l)rcvisión Social, incunrplirniento por parte clc (l) (la) contratista a la non¡rativa que prohíbe el trabajo inlantil y de

protccción dc la pcrsona adolcscente trabajadora, se deberá trauritar cl procedirnicnto sancionatorio cpre dispone el Art. 160 de la LACAP para

determinar el comctinr icnto o no durantc la ejecución de la orden de conrpra de la conducta tipificada conro causal de inhab ilitación cn e I Art. 1 5 8

I{or¡ano V litcral b) de la L.ACAP rclativa a la invocación de hcolros tálso para obtener la adjudioación de la contratación. Sc entenderá por
comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de hrspección de Traba.jo, si durante el trárnite de re inspección se

deternrina que hubo sr¡bsanación por habcr comctido una infracción, o ¡ror cl contrario si se remiliere a procedirnicnto sancionatorio, y en este

írltinlo caso debcrá llnalizar cl procedirnicnlo para conocer la rcsoluciór linal".


